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Nota de Prensa N° 178/OCII/DP/2021 
 

DEFENSORÍA DEL PUEBLO: URGE GARANTIZAR PROVISIÓN DE  OXÍGENO 
EN LA PROVINCIA DE HUANTA EN AYACUCHO 

 

 Planta generadora de este insumo ubicada en esta provincia está 
abasteciendo a Huanta y Huamanga. 

 
El módulo de la Defensoría del Pueblo en Huanta demandó a la Dirección Regional de 
Salud (Diresa) Ayacucho y a la Unidad Ejecutora Red de Salud Ayacucho Norte - Huanta 
adoptar acciones inmediatas, para garantizar la correcta provisión del oxígeno, ya que en 
los últimos días se han incrementado los casos de COVID-19 y la planta generadora de 
Huanta abastece a esta provincia y a Huamanga. 
 
Al respecto, se detalló que la planta generadora de oxígeno ubicada en el Hospital Daniel 
Alcides Carrión fue adquirida por la población, mediante aportes y donaciones. La misma 
está en funcionamiento desde septiembre de 2020 y produce 24 balones de 10 metros 
cúbicos por día, trabajando las 24 horas, de lunes a domingo. Sin embargo, debido a que 
la planta de Huamanga se encuentra malograda, Huanta está abasteciendo a esa ciudad e 
incluso la semana pasada envió 12 balones como apoyo al Hospital de EsSalud de 
Huancavelica. 
 
En ese sentido, el coordinador del módulo de la Defensoría del Pueblo de Huanta, Richard 
Olivera, indicó que es necesario asegurar la provisión constante del oxígeno, en calidad y 
cantidad suficiente, teniendo en cuenta la demanda creciente y que es un medicamento 
esencial para el manejo clínico de ciertos casos de personas contagiadas de COVID-19. 
 
“De la misma manera, hemos solicitado a la Diresa Ayacucho que se lleve un registro de la 
existencia y distribución de las camas UCI adquiridas para la provincia, para una mejor toma 
de decisiones ante el aumento de los casos de COVID-19”, agregó el representante de la 
Defensoría del Pueblo. 
 
Cabe recordar que, según el último reporte oficial de la Dirección Regional de Salud, hasta 
el domingo 7 de febrero, la región registraba 29 135 casos confirmados de COVID-19. De 
esta cifra, 4658 casos corresponden a la provincia de Huanta. En tanto, el total de fallecidos 
en la región asciende a 492 personas. Ayacucho además se encuentra en el nivel de alerta 
de contagio muy alto. 
 
Ante ello, se recordó a la población la necesidad de respetar las medidas de bioseguridad 
para prevenir el aumento de contagios de COVID-19, tales como el uso correcto de la 
mascarilla, el lavado frecuente de manos con jabón, mantener el distanciamiento físico, 
entre otras. 
 
Finalmente, el módulo de la Defensoría del Pueblo de Huanta reiteró su compromiso en la 
defensa y protección de los derechos fundamentales de la ciudadanía durante la 
emergencia sanitaria a causa del COVID-19 y recordó a la ciudadanía que puede dirigir sus 
quejas, denuncias y consultas al número de celular 945117665 o escribir al correo 
electrónico mahuanta@defensoria.gob.pe.  

Huanta, 8 de febrero de 2021 
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